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EX.Nº ~2,.. / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 1437, 1698 y 2314 del Código Civil; 144, 
160, 169, 170, 346 y 384 N°2 del Código de Procedimiento Civil; 5 letra c), 12, y 63 letra i) de la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Mandato Judicial de COMPAÑÍA MANTOS DE LA LUNA S.A. a TOMAS 
MENCHACA OLIVARES Y OTROS, otorgado mediante escritura pública de fecha 3 de octubre de 
2019, ante el Notario Público de Santiago don Eduardo Javier Diez Morello. -

2. - Que de acuerdo a la Resolución de fecha 30 de marzo de 2023, del 22 • Juzgado Civil de Santiago, 
en causa ROL C-26048-2019, caratulada "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA/COMPAÑÍA 
MANTOS DE LA LUNA S.A.", la Municipalidad debe pagar la suma de $10.900.000.- a don TOMAS 
MENCHACA OLIVARES, RUT N   por concepto de costas personales y procesales.-

3. - La Resolución de fecha 30 de marzo de 2023 del 22 º Juzgado Civil de Santiago, causa ROL 
C-26048-2019.-

4. - E 6 de abril de 2023 de la Dirección Jurídica. -
, 

DECRETO: 

~-<;.. 
.- a Ó- 0 ""'".,_..,. 1 OMAS MENCHACA OLIVARES, RUT N , la suma de $10.900.000.-, 

de acuerdo a· Resolución de fecha 30 de marzo de 2023 del 22 º Juzgado Civil de Santiago, en causa 
Rol N°C-26048-2019, caratulada "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA/COMPAÑÍA MANTOS 
DE LA LUNA S.A.", 

2.- La suma antes señalada se pagará mediante cheque nominativo a nombre de don TOMAS 
MENCHACA OLIVARES, 

3.- El gasto será imputado a la: 

Cuenta: 215.26.02.001 
Subprograma : 01 
Centro de Resultados: 09.01 .01 
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